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INFORME SECRETARIAL.                                      

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA ACUMULADA informándole que de 

oficio se requerirá al apoderado de la COOPERATIVA COOMULTIEFICAZ Dr. CARLOS 

LOPEZ SEPULVEDA.  Sírvase Proveer.  Soledad, Febrero 23 de 2023. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD- 

Soledad, Febrero (23) de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 

Visto el anterior informe secretarial de oficio debe REQUERIRSE al Dr. CARLOS LOPEZ SEPULVEDA 
en calidad de apoderado de la acumulada COPERATIVA COOMULTIEFICAZ por cuanto por error 
involuntario del despacho le hizo entrega de depósitos judiciales a su favor sin encontrarse el 
proceso principal y el acumulado de acuerdo a lo estipulado en los artículos 463 y 464 del C.G.P., 
habiéndosele entregado la suma de $4.931.641.oo cuando solamente debió recibir la suma de 
$2.465. 641.oo debiendo por lo tanto el Dr. CARLOS ALFONSO LOPEZ SEPULVEDA reintegrar a la 
cuenta de depósitos del despacho los dineros excedidos.  
 

  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIERASE a la parte demandante COOPERATIVA 

COOMULTIEFICAZ restituir los títulos hasta la cantidad de $2.465.641 mediante 
consignación en la cuenta No. del despacho del banco agrario de Colombia, 

identificando radicación de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

EL JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 142c09215444f85c51c33d5880c2d57bfb7fcede7db3a1165e472e18b36640e0

Documento generado en 23/02/2023 03:39:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


